
a) Anticipo de hasta el  90% del importe aprobado, para atender a los gastos de ejecución del itinerario de

inserción, previa presentación de aval normalizado según figura en el apartado d) de este artículo, por el importe

del anticipo solicitado una vez expedida la autorización de inicio por Proyecto Melilla, S.A. y previa solicitud del

interesado.

b) Una vez concluido el itinerario, la entidad estará obligada a presentar la documentación acreditativa de la

justificación de gastos, así como la documentación exigida en el plazo máximo de 60 días de la conclusión. Una

vez entregada dicha documentación se establece un plazo de 20 días para subsanación de errores. El Consejero

de Economía  y Hacienda, a propuesta del Consejo Administración de Proyecto Melilla, S.A., y una vez presentada

toda la documentación justificativa para el pago, procederá a dictar resolución liquidatoria en el plazo máximo de

60 días.

c) Para el caso de que se hubiesen percibido ingresos a cuenta de la liquidación, estos serán deducidos de la

misma, abonándose en consecuencia el diferencial entre la liquidación y los pagos a cuenta recibidos.

d) Para acceder al sistema de anticipos la entidad beneficiaria deberá solicitarlo, estando obligada a presentar

aval bancario cuyo modelo normalizado será facilitado por Proyecto Melilla, S.A., por el importe del anticipo

solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el Artº 34.4 de la Ley 38/2003,de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Undécimo: Recursos

De acuerdo con el artículo 12.4 de las bases reguladoras, contra la resolución del procedimiento de concesión

de las subvenciones podrá interponerse recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 114 y 115

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, de RJAP y PAC. Contra la

resolución del recurso de alzada puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial

competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en

alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán

por las bases reguladoras del régimen  de subvenciones destinadas a Planes de Empleo dentro del Programa

Operativo FSE para Melilla 2007-2013. (BOME nº 4631 de 04/08/2009), por el Reglamento CE 1998/2006 de la

Comisión de 25/12/2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis

publicado en DOUE L379 de 28/12/2006, por las normas comunitarias vigentes en el momento de su concesión,

por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común,. el Reglamento por el que se rige el Régimen General de Subvenciones concedidas por la

Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., las restantes

normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

de Melilla."

Lo que se comunica para conocimiento general y efectos.

En Melilla a 18 de abril de 2012.

El Secretario Técnico de Economía y Hacienda. J. Ignacio Rodríguez Salcedo.
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